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AGUAS De P ANTICOSA 
Prototipo de las nitrogenadas en España. 

Sulfurosas sódicas, las de la Fuente del Estómago. 
Verdadero clima de altura (1.636 metros). 

Esta singular y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto eficacísimo y 
único en el mundo, para prevenir el desarrollo de la tisis pulmonar y curar ésta en sus co
mienzos. La especialidad de las aguas de Panticosa es tradicionnl, y está comprobada por in
finitos hechos repetidos sin interrupción, así en la tuberculosis como en la mayoría de las 
enfermedades crónicas de 1ás vías respiratorias y en todos los casos de debilidad orgánica 
general como en la anemia y el linfatismo; siendo también sumamente útiles en la dispepsia, 
gastritis, enteritis, nefritis, cistitis, infartos del hígado y bazo, cálculos hepáticos y renales)' en 
todas las enfermedades producidas pUl' retropulsión de los vicios reumático y herpético. 

El balneario dista 32 kilómetros de la estación {'área de Sabirlánigo en la línea de Zara
goza á Jaca. y 50 de la de La¡'uns en la de Po u; recorriéndose después ambos trayectos en 
carrunje.-Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia y atmintria. - Lavadero mecánico 
y estufa de desinfección instalados en 1901. - Tres fondas con cocina espanola y francesa; 
habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de los Hoteles; Iglesia; Hospital para pobres 
legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requieren estableci
mientos de su lnrlole.-Temporada oficial: de 15 de Junio á 21 de Septiembre, dividida en 
tres perlodos, que se diferencian por distintos precios en las habitaciones, á saber: PTecios 
oTdinarios: de 1.' á 15 de Julio y de 16 á 31 de Agosto -Precios ordina!'Íos rebafados en un 50 
por lOO duraute los meses de Junio y Septiembre.- Precios o1'dinal'ios aumentados en un 20 
por 100 de 16 de Julio á 15 ce Agosto-Las tan renombradas y privilegiadas aguas de Panti
cosa se exportnn en cajas de 12 y 24 litros y 25 Y 50 medios, expendiéndose en todas lascn pi
tales y poblaciones importantes de España, yen Toledo Farmacia de D. José M ' de los San
tos, calle de la Platrt, 23.- Para detalles é informes dirigirse á la Administración general de la 
Socir'dad ((Aguas de Panticosa», instalada en el Balnehrio los meses de Junio, Julio, Agosto 
y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, íi7, el resto del año. 

DISPONIBLE 



SUPLtElVlE('lTO al "Boletín del 
Colegio 'de jV!édiOlos de la pj1ovin~ 
Olla de Totedo", núm. 6.° 

MINISTERIO DE hA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Datos abrumadores que en las estadísticas públicas toman 
siniestro relieve; insistentes observaciones de las personas más auto
rizadas en el Parlamento, en Academias, Asambleas y publicaciones 
científicas; sucesivos y frustrados intentos de reforma legislativa y 
cien doloroilas experiencias de cada día, colocan fuera de duua la 
imperiosa y urgente necesidad de reformar nuestra organización y 
el régimen de nuestros servicios higiénico-sanitarios. 

De las providencias parciales no se obtienen ni se puede esperar 
sino mermados provechos, á causa de la actual deficiencia del sistema 
que su aplicación y ejecución requieren; y aún cuando la importancia 
del asunto, la muchedumbre de dificultades que entraña y la entidad 
de los intereses á los cuales afecta, recomendarían que á la publica
ción de la reforma precediesen las deliberaciones más detenidas y los 
más prolijos exámenes, el Ministro q \le suscribe no considera ati· 
nado, ni siquiera lícito, diferirla, a.unque tenga carácter provisional, 
mientras las depuraciones, y revisiones mejoran el texto definitivo y 
las Oortes hallan espacio para estatutos nuevos de su peculiar potes~ 
tad. Es cargo ele conciencia ret~trelar una orgánica defensa ele la 
salud pública, elel contingente de nuestra población, del vigor 
nacional. 

La Instrucción general, cuya aproQación somete á V. M. el 
Ministro que suscribe, está influida por el designio de confiar la 
obra sanitaria, 1)0 á una legión de funcionarios nombrados ad hoc,. 
sino á los Facultativos mismos, que, en toda la extensión de la, 
Monarquía, presencian el daño, miden sus estragos, y, además de 
conocer los medios, acreditan, con inagotable y s'ilenciosé\.abnega
ción, su celo profesional, que les inducirá á no desaprovechar los 
medios que ahora se ponen al alcance de su mano, para prevenir, 
cercenar ó extirpar aquella grandísima parte de las enfermedades, 
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las pestilencias y los contagios, que dimanan de faltas de higiene ó 
desarreglo sanitario. N o será impropio lenguaje decir que se forma
liza oficialmente la natural constitución sanitaria, que ya existe en 
el país entretejida con la vida de todos los pueblos, incorporada á 
las costumbres; y en la vasta y jerál'gica organización se delegan, 
por regla general, las atribuciones de las Autoridades que forman 
la gradación gubernativa en el reino, de modo que entre el estímulo 
y la acción no medien enel'vantes y dilatorios enlaces, salva siempre 
la facultad de enmendar ó revocar providencias que fueren desacer
tadas ó abusivas, atributo inseparable del nervio de la autoridad 
misma. 

Háse pleg'ado la Instrucción, cuanto pareció posible, á las dispo
siciones vigentes, y tí, las previsiones más cercanas de innovación 
en ellas, pero todavía más se ha procurado allanar la aveneneia 
entre sus preceptos y las varias costumbres de ciudades, pueblos y 
comarcas; porque el riesgo más grave no consiste en desacertar, 
sino en estatuir técnicamente en divorcio con la realidad. 

y á la sola indicación del criterio general se ha de cÍl'cunscribir 
esta nota preliminar, porque habría (te convertirse en libro desde 
que intentase razonar sobre cada cual de los interesantes y varios 
capítulos que la Instrucción comprende. 

Madrid 14 de Julio de 1903.-Seilor: A. L. R. P. de V. M., An
tonio Matwa Montaner. 

REAL DECRETO 

A pl'opuesta del Ministro de la Gobernación y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo 13iguiente: 
Artículo único. Se aprueba, con carácter provisional, hasta que 

oído el Consejo de Estado se dicte la definitiva, la adjunta Instruc
ción general de Sanidad. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecientos tres.
A.LFoNso.-EI Ministro de la Gobernación, Antonio Maura Mon
taner. 
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ÓRGANO OFICIAL DEL COLEGIO 

Se ¡>ubliea el día 1.0 de eada mes. 

Núm. 8 o 

Se l'e¡>al'te gl'atis á los Colegiados y Colegios de jV!édieos de Es¡>aña. 

8UMAI{IO.-Secci6n oficial: Colegio de Médicos de la provincia deMa
drid, etc., cte.-Sección cientifica: La incineración de los clldáveres.-[ntere
ses profesionales: El nuevo Decreto de t3anidad.-iiPobres de nosotros!!-Bi-
bliogra{ía. . 

SECCIÓN OFICIAL 

COLEGIO DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

SR. D ..... 

Querido compa11ero: Ayel' recibió el Sr. Ministro de Haeienda á 
la Comisión de Representantes de los Colegios provinciales y locales 
que solicítamos la reforma del Real decreto de 5 de Mayo último, 
derogando el vago de la contl'ibución por patentes. 

El SI'. Ministro oyó atentamente la ra:l,Onada exposición que leyó 
el Presidente, Dr. Calleja; ofreció estudiarla con detenimiento y re
solver en justicia, diciendo que no podía por menos de atender con 
todo respeto á Comisión tan numerosa y distinguida, representante 
de la mayoría de los Colegios Médicos espa11oles. 

Las conclusiones. de la exposición son las siguientes: 
_ Primera. Que sea reformado el Real decl'eto de 5 de Mayo 

último en el sentido de qtie cada población que lo solicite pague la 
cOlltriburión industrial médic,a i)ol' el sistema de patentes, rigiéndose 
estrictamente por el.Real dec1'eto de 3 de Agosto de 1894. 

Segunda. Que en los casos en que hubiese necesidad de repartir 
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déficit, este reparto lo verifiq llen los Oolegios Médicos respectivos, 
precisamente dentro del segundo trimestre, con arreglo á Bases que 
cada Oolegio tenga establecidas, ó establezca, aprobarlas en Junta 
general. 

Tercera. (-{ue Flirvan de prueba material ante los rrl'ibunales de 
Hacienda los acuerdos tomados en Junta general referentes á los 
individuos deuunciados por los Oolegios. 

Ouarta. Que las poblaciones que no soliciten esta refurma, se 
rijan por el Real uecreto de 5 ele Mayo último. 

Los Médicos, que además del Presidente y Seeretal'Ío de la 
Oomisión que suscriben, .hemos representado á los Colegios solici
tantes, son los siguientes: D. Agustín Cortés Vinuesa, D. l\Iari<lno 
Herrera Carrascoso, D. AbdlÍn tlánchezHerrero, D. Ramón 'Jimé
nez García, D. José Couina Oastellví, D. ,José Fernánuez Robina, 
D. Rodolfo del Oastillo, D. Bernahé 1\1alo y Ecija, D. Ll1ciano Ba
rajas Gallegos, D. Antonio Fernández Ohacón, D Antonio de San
tos Sánchez, D. Fré',ncisco de Oortejarena y Alde1i>ó, D. Juan Azúa 
y Suárez, D. Amalio Gimeno y Cabañas, D. Alejandro San Martín, 
D. Emilio Loza Oollado, D. Rafael Uleeia Oardona, D. Simón Her
gueta y lYÍartín, D. Juan Manuel Mariani, D. Joaquín Berrueco y 
Sánche;¡;, D. Adolfo (l-ill\Iorte, D. José Ustál'iz y Escribano, D. An
gel Pulido Fernández, D. Angel Fernánde;¡; Caro, D. ,Tua11 Horma 
Gon;¡;ález, D. Santiago ele los Albitos, D J acobo López Elizagaray, 
D. Joaquín Aleixanell'e, D. Franeisco Ceiado y Aguilar y D_ l3aldo
mero González Alvarez. 

De esta manera hemos evacuado hasta el presente nuestra hon
rosa misión; sobre ella insistiremos con todas nuestras fuerzas, con
fiando en el éxito. 

Aprovecho esta ocasión para repetirme de Ud. atento y afectí
simo compañero, su séguro servidor q. 1. b.l. m.,---'-V.o B.o-El Pre
sidente, Julián Oalleja -El Secretario del Colegio, Sebastián Re
casens . .,-Madl'id 15de Julio de 1903. 

Han q)ledado constituídas las Juntas delegadas de los distritos 
sigllie n tes: 

lLLEScAs.-Presidente, D. Pedro Villar y Gallego; Vocal pri
mero, D. Juan Romero Gelabel't; Vocal segundo, D. Francisco Fer
nández Vizcaíno; Vocal tercero, b. Miguel LUnares Ripoll; Secre· 
tario, D. Antonio Ballesteros y Mateós. 

LILLO.-Pl'~side~te, D. Víctor Ortiz Villajos; Vocal primero, 
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D. Enrique San Juan y Morras; Vocal segundo, D. Juan Manuel 
Canamolino; Vocal tercero, D. ,José Ayza Sauz; Secretario, don 
J ulián García Suelto. 

ORGAz.-Presidente, D. Luis del Barrio y Lozano; Vocal pri
mero, D. Joaquín Guzmán y Medrana; Vocal segundo, D. José 
lborra y Sellez; Vocal tercero, D. Manuel Arias; Secretario, don 
Victoriano Augusto Salgado. 

PUENTE DEL ARzoBlsPo.-Presidente, D. Eduardo Muñoz Gar
cía; Vocal primero, D. Emilio Fernández Durán; Vocal segundo, 
D. Domingo Picornell y Lema; Vocal tercero, D. Ciro Lanzal'ot y 
Mas; Secretario, D. Manuel Santurino Fernández. 

QUINTANAR DE LA ORDEN.~-Presidente, D. José Sánchez Mora
te; Vocal primero, D. Ramón Izquierdo y Mena; Vocal segundo, 
D. Pedro Anselmo Villal'l'ubüt; Voeal tercero, D. Rodrigo Rodrigo 
RamÍl'ez; Secretario, D. Catalina Carrión y López. 

'l'oRIu.JOS -Presidente, D .. José Sanmiguel y Puente; Vocal pri
mero, D. Tomás EchevarrÍa y Mayo; Vocal segundo, D. Ernesto 
Escalonilla; Vocal tercero, D. Inocente Escalonilla; f3ecretario, don 
Jerónimo Sanmiguel y López. 

Suplicamos á los compañeros que no han hecho efectivas las cuo
tas del pl'Ímer semestre del año corriente, lo realicen á la mayor bre
vedad, pues nos veríamos obligados á publicar los nombres, cosa que 
nos sería muy violenta. 

Donde más descubiertos existen son en los partidos de Torrijas, 
Quintanar, Puente, y de Ocaña ..... nada d.ecimos. 

HabiéndosfJ establecido el giro mutuo en todas las cabezas de 
partido, se facilita el envío de los fondos, que también puede hacerse 
en sellos de correo. 

Con este número empezamos á publicar el Real decreto sobre 
Sanidad, para conocimiento de todos los Sres. Colegiados. 

Nuestro querido compafiero D. Jerónimo Sanmiguel, que con 
tanto acierto dirige el Colegió (le 'segunda enseñanza de Nuestra 
Señora de la Paz, establecido en la Puebla de Montalb¡in, nos ruega 
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hagamos público la rebaja del 12 por 100 de honorarios establecidos 
para los huérfanos de Médir.:os. 

" 

Este rasgo de genero~ddad hOllra al Sr. Sanmiguel y por ello le 
felicitamos. 

Oopiamos del Boletín de la Revista ele 111edicina y Cil'lI.lJía llJ'ác
Neas: «Según sen tencia [\el 'rribnnal médico de honor de Alemania, 
el anuncio muy frecuente significa, desde el punto de vista del decoro 
profesional, una acentuación é insistencia demasiado marcH<las del 
aspecto indnstl'Íal, con las que se contribuye á rebajar la considera
ción de la Olase médic.:(t á los ojos del públir:o. El carácter charlata
nesco que tienen las recomendaciones que acompaiíall á determina
dos medicamentos, no desaparece por la considerac.:ión de q ne dichas 
recomendaciones sólo llegan á conor.:imiento de un reducido número 
de personas 

Por último, y en concepto también del Tribunal referido, el pro
cedimiento de dirigirse C01l reclamos al público lego, á fin de dar á 
conOCer un remedio nuevo que se pretende ha de ser útil para el 
bien de la humanidad, debe calificarse indigno de todo Médico». 

¿Ouándo haremos en Espar1a otro tanto? 

SECCiÓN CIENTÍFICA 

POli EL 

Dr. D. Francisco Carbonell y Solés. 

v 
LA DOCTRINA DE LA INFECCIÓ::;¡ NO JUSTIFICA LA PRÁCTICA 

CREMACIONIST A 

Contra la opinión que algunos todavía tienen) el sistema Crema
torio carece de toda justificación aún dentro de la doctrina pamsi
taria. Voy á demostrarlo. 

(1) Del Criterio Católico en las Ciencias Médicas, de Bal'celona. - Véanse 
nuestros números 9: y 10 del añoúltiruo, y 5'-, 6.~y 7.° del actual. 
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La doetrina parasitaria no es ya lo que muchos creen; es ahora 
muy diferente ele lo que fué hace algunos alios, y quizá dentro de 
pOC0 aeabe aún por ser desconocida de los que la estudiaron en los 
primeros tiempos de su introducción en la ciencia. Delinearé sus 
evolneiones, y me atendré á lo que en nuestros días parece más 
probable. 

En los comienzos de la microbiología echárollse en olvido las 
nociones más fundamentales de la medieina elásiea. El microbio ab
sorbió toda la atención de los investigadores y de los clínicos, y 
llegó á creerse formalmente en el fatalismo infectil'o, ó sea, en la in
minencia de enfermar una vez puesto en contacto el organismo con 
los microbios patógenos. 

La observación demostró pronto que los microbios patógenos 
existen por todas partes, hasta en el cuarzo y en la nieve y en laR 
aguas de termalidlld mlis elevada; y esto, unido al hallazgo de múl
tiples especies parásitas normales del organismo sano, las cuales en 
nada se diferencian de las que á veces nos hacen el~fel'mar, obligó á 
rehajar bastante el exclnsivista concepto del fatalismo infectivo, 
ideándose entonces el delmicrobismo latente, que equivale á compartir 
la fuerza etiológica entre dos factores: el microbio y la receptibi· 
lidad orgálüca; con lo cual la noción infectiva vino á ser mucho más 
razonitble. 

Todavía se ha dado otro paso, yes, que varios investigadores se 
han convencido de que la receptibilidad no depende de mecanismos 
intrísecos del organismo, sino que muchas veces se ve, y acaso 
mnch,ts veces que no se ve también ocurre, que la receptibilidad 
orgánica para la infección proviene absolutamente del exterior, 
con lo cual ya resultan tres los factores: organismo en aptitud po
tencial para infectarse, microbio infectan te y otra causa, llamé
mosla X, que vuelve actual la receptibilidad del organismo y per
mite el desarrollo del microbio. A esta nueva fase de la doctrina de 
la infección se la conoce con el nombre de quúnismo infectivo, porque 
refiere á fermentos químicos exógenos la fuerza etiológica que antes 
se encamaba en el microbio, cuyo papel ha descendido' á un lugar 
secundario en la patogenia infecti va. Es decir, menos deja mitad de 
la importancia que en un principio, sin duda muy á la ligera, fué 
conce(lida á las bacterias. 

N o quiero aprovecharme ahora de las tendencias más recien
tes de la microbiología, sino que' par'a' el intento que mepl'frpongo 
bástame el concepto del microbismo latente, hoy ace.ptado absoluttl.-
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mente por todos sin discusión; pero de todas maneras, tanto por el 
interés del a~unto en sí, COtllO por la fuerza comprobatoria que sólo 
como tendencia involucra, he de exponer bl'evemente la dodrina del 
quimismo infectivo, Ó por otro nombre del microbismo sintáxico. 

Lós investigadores que llevan la vanguardia tí este propósito 
son Rosembach, Hüppe, I->iebreich, Gottstein, Martius y Schleich, y 
de este ultimo (1) en particular tomaré las referencias necesarias. 
Hüppe considera tí las bacterias como un miembro accesO:'io en la 
cadena de los factores determinantes de la infección, y asi es como 
se explica las investigaciones de Gottstein, demostrativas de la 
existencia de bacterias capaces de vilurencia aun en las heridas que 
curan por primera intención. Los fact.ores de la infección admitidos 
hasta ahora por la ¡'iatogenia infecti va, se l'el111en en esos casos baj o 
las mejores condiciones, puesto qne hay tejidos lastimados, sangre 
extmvasada, plasma nutritivo, temperatura de 37° C., todo lo cual 
constituye el terreno, y luego existe el microbio susceptible de cul
tivo virulento in uitro; no obstante, la infección no ocurre, y esto no 
una vez, sino en todas las heridas que Gottstein ha sometido á tales 
investigaciones. Brunnen y \Vied han notado también que en las 
heridas asépticas clínicamente, sin supuración de la línea de sutura, 
sin indicios de flogosis, ni siquiera con exudación, se alojan es
trepto y estafilococos y colibacilos virulentos. Rosenbach pone en 
parangón esa paradoja eon otra circllstancia extral1a y no tan fácil 
de explicar como algunos suponen, y es que en las enfermedades en 
que el contagio es más notorio, como el sal'ampión y la escarlatina, 
no se h2,n hallado bacterias especificas, y si bien es de presumir que 
las haya, todavía las desconocemos. Además, conforme hace notar 
Schleieh, la misma especificidad de muchas infecciones, cuya causa 
viva se creyó un dia descubrir, se desvanece poco á poco según se 
acumulan los hechos contradictDrios observados. Procesos deseme
jan tes resultan producidos por una misma especie baeteriana, bien 
á la manera como si el microbio fuese un factor genérico en muchos 
procesos infectivos, cuya característica dependería de otra causa 
externa, de un tercer elemento distinto de la predisposición y del 
microbio, de un nosos preparatorio-como dice Schleich-que inicia 
y dirige el parasitismo de los esh'eptococos y estafilacocos, del coli
bacilo y del bacifo del tétanos, etc., que procede del exterior junta-

(1) Nuevo método de curación de las heridas. Tl'adqcci6n española. Edi
tor, SJ,'. Espasa, 
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mente con las bacterias y las precede. De ahí proviene el nombre 
de microbisJIlo sintó:r;ico ó rfllimislIlO infectiuo, que se ha dado á esa 
noción expresiva de la f¡llta de poder mOl'bígeno ctbsolnto de las bac
terias, CIue el eoncepto fatalista de la infección le había coneedido 
y que la noeión del microbismo latente todavía acepta aunque de una 
manera restringida. 

N o se trata, como haee notar muy bien Liebreieh, de poner en 
duda la aeción patógena de las baeterias, sino de eorregir la erró
lIea ereeneia de que sea el micro-organismo el causante de la enfer
medad, puesto que en rigor el proeeso morboso es un eomplexo bio
lógico euya causa es anteriol' al mierobio y á la predisposición del 
terreno. 

Esa nueva etiología, de la cual la microbiana es posible llegue á 
ser un mero apéndiee, es aúu poco eonoeida, ya que sólo para algunas 
infeceiones externas se ha logrado trasl 1wil'la yaun no de una ma
nera eoncluy,~nte; pero los indieios son muy positivos, y además, 
constituye ulla idea necesaria para explicar lógicamente los hechos 
paradógicos observados en los procesos infectivos. De todos modo,S, 
bueno es tomar nota de esos del'roter9s novísimos de la patogenia 
parasitaria, que, á lo que parece, nos condlleirán otra ve:!' á las nocio
nes clásicas de }¡t medicina antigua, bien que con la razonada amplia
ción de la eoneurreneia mierobiana en los más importantes procesos 
morbosos. rOl' mi parte, omito la doctrina del microbismo sintóxico, 
como cosa toda vía pendiente r1~ nuevas investig'aciones, y me 
atengo, como he dicho, al concepto demostrado y admitido sin 
restriceiones del micro,bisJno latente. 

Pues bien; euando aun se creía en la fatalidad de esa relación; 
microbio vivo+orga.nismo apropiado---:-infección, la práctica médico
q uil'úrgica y b preceptiva higiénica modificáronse en consonancia 
con el radicalismo de este concepto patogénico. Y aSÍ, en medicina 
dominó la an tisepsia interna, que ha resultado un fracaso; en cirugía 
p!'evaleció la antisepsia rig·tnista del spray y de la oclusión de las 
heridas, todo lo cual ha caído en desuso, y en higiene, por último, 
se entronizó 111 microbiofobia que pugnaba por llevarlo todo á fuego 
vivo. ¡De esto á los hornos incineradores.: .. un paso! Entonces, bajo 
el tiránico p()der del áeido fénico, del spl'ay, de los antisépticos in
ternos y (le las fumigaciones, pudo la incineración cadavérica en
contrar su bnena é]Joca, porque su implantación era sincrónica con 
otras fundadas en el mismo terror al microbio; pero una vez todas 
esas reformas han caído en el olvido y la práctica crematoria no ha 
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logrado arraigo todavía, ya no es posible que lo alcance, ni que 
merezca en adelante que nadie se tome la molestia que yo me tOl1l0 
de someterla á la crítica cientifica. Hoy día, nada hay que justi
fique, aun dentro del terreno de la microbiología pura, la necesidad 
de incinerar los cadáveres. 

Los microbios ya no pueden ser elasificados en patógenos y sa
prógenos, pues los más inofensivos suelen entrar en la escena de 
muchos trastornos infectivos, y desde que nacemos empiezan mu
chas especies de micro"organisl1los patógenos á invadir las cavida
des natumles para no separar~e ya más de nuestro organismo. Y 
enfermar de infeceión resulta, aun prescindiendo del posible qltimis
'lno inieial muchas veces á causa de condiciones anatómicas especia
les: como la estrechez de la caja torácica para la tisis, la impermea
bilidad relativa de las vías lagrimales pam las infecciones dacrio
cistíticas, la oclusión del apéndice cecal y el retardo de las depo
siciones para las apendicitis é infecciones peritoneales consiguien
tes, etc., etc. 

Por otra ·parte, la difusión de la vida microbiana es enormísima: 
todo lo invade y compenetra, y tiene á su cargo funciones importan
tes: en el seno del suelo para transformar 103 restos orgánicos; en el 
seno de muchos organismos superiores para servir de intermediario 
nutritivo indispensable; en el seno de las aguas para imprimirles la 
mineralización que en muchos casos aprovechamos; en incontables 
fenómenos, en suma, del dinamismo cósmico, del cual tampoco toda
vía conocemos en su estrt'cha urdimbre de causas y concausas. 

y en cuillto á los microbios de los cadáveres, es de admirar que 
preeisamente sean los más patógenos los que menos frecuentemente 

\ , 
se observan en las sepulturas, conforme veremos al tratar de la inhu-
mación en uno de los al'tículos siguientes. Sin embargo, algo he de 
decir aquí sobre el papel.del suelo en la patogenia infectiva. 

Gartner, profesor de la U ni versidad de J ena, en su monografía 
sobre Profilaxis general ele las enfenne(laeles infecciosas (1), dice aHí: 

«En otro tiempo se atribuía á la tierra el papel más importante 
en la propagación de las enfermedades infecciosas, pero. una obser
vación más atenta y la experimentación han demostmdo que las 
capas más profundas del terreno,de un metro á metro y medio para 
abajo, son impropias para el desarrollo de las bacterias patógenas. 
Además, si por una casualidad penatrasen los gérmenes patógenos 

m Encicloped·iaTerapéutica. Penzold y Stintzing. Trad. esp" 1, p. 7. 
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á mayor profundidad que la de las capas superficiales, y conserya
sen su vitalidad, no po(lrían abandonar el terreno, porque el aire 
contenido en éste no mueve ni las bacterias ni los protozoos que se 
encuentran en la tierra, y el agua todo lo más que haría sería lle
varlos á mayor profundidad. Por otra parte, el movimiento del 
agua en las capas superiores del terreno es lentísimo, de modo que 
las bacterias que arrastrasen habrían de volver muy pronto á que
da l' en reposo.» 

Insiste el mismo GÜl'tner en otro punto de su estudio (1) sobre 
este particular, y escribe: 

«lJa tiena ya es muy pobre en bacterias á cosa de metro y me
dio de pl'ofundidad; aquí las condiciones de vida son tan desfavora
bles, qne apenas pueden proliferar las bacterias saprofitas y mucho 
menos las patógenas. Tampoco cabe esperar que las bacteria:'\ intro
ducidas en el suelo sean llevadas á, grandes distancias hacia abajo 
ó en sentido lateral; esto sólo puede hacerlo el agua extr.rior, la cual 
camina en el terreno común y de poros finos con tanta lentitud, 
que tl'anSCUrl'en meses antes que recorra un metro. En ese tiempo 
perecen las bacterias patógenas. Verdarl ei-l que no se deben llevar 
estos gérmenes hasta la pl'ofundid,td del agua subterránea, ¡¡nes 
aunque en esta capa es de esperal' que dichos g'érmenes su(:umban 
pronto ó tarden muy poco en ser aprisionados, siempre hay motivo 
para temer que sean transportados á mayores distancias, y que pe
netren de ese modo en los pozos mal construídos». 

En términos análogos se expresa Charrin en su estudio acerca 
de la Infección (2): 

«Además de los microbios que la habitan, la tiel'l'a recibe ince
santemente 108 agentes de las enfermedades infecciosa8, ya se depo
siten directamente eon los cadáveres, ya sean arrastrados por ,el 
agua de lluvia que los recoja en la superficie; (le esta manera suelen 
encontrarse en su seno los g'érmenes de la tuherculosis de la dot.ie
nenter'Ía, etc. Pero 'una vez que han escapado ¿qué es de estos gér
menes? ¿Se dest.ruyen como la materia orgúnica muerta? ¿Encuen
tran, por el contrario, -un medio favorable para su multiplicación'? 
¿O conset'yLtn á la manera de las semillas de los vegetales supe
riores, una vida lat.ente; esperando el momento de ser devueltos al 
aire y diseminados de nuevo por la atmósfera? Aun se discute en la 
actualidad esta cuestión, tan interesante y tan prácticamente nece
saria para dilucidar el sistema de depuración de las aguas inmundas 
de lo:.; riegos. ~Js probable, 'como dicen R. Koch. y Flügge, que la 
mayol' parte ele las bacterias patógenas, en::uentl'ell en el suelo la te
rrible concurrencia de los pal'ásitos sapl'ofitos, y que muchas ele ellas 

(1) Loe. cit. pág, 93, 
C~) Enciclopedia de Patología general, Bouchar, tr~Q, .epa. p.73 y ,74" 
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sucumban en esta lucha. t;in embal'g'o, posible es, como objeta Pas
teu]', que alguno de entre ellos, dotado de la facultad de formar 
esporos, tenga más resistencia.Y pueda, como las plantas elevadas, 
dormitar lllás ó lllenos tiemJlo, para volver ü empezar, ctlilndo sean 
favol'1lbles las condiciones para su evolución. Esto se halla demos
trado para la bacteridea carbuncosa, cuyo germen permanece inal
terable durante mios enteros, en la tierra donde han sido inhumados 
animales cal'buncosos». 

En efecto, fuera de la bacteridea carbuncosa y del microbio del 
tétanos, no hay ej~mplo de microbio patógeno ninguno, de los que 
con fl'ecneneia atac~U1 el ol'ganisll1o humano, que tenga por residen
cia norm:ll el suelo en sus eondieiones ordinarias; antes al contrario, 
ofrecen todos un limitado período de vitalidad una vez quedan depo
sitados en el terreno: un mes el badlo colerígeno, tres el de Eberth, 
tres y medio el de la tuberculosis, etc., (Losener). Y aun, ré'specto á 
la baeterillea earbllneosa, ¡Í, la cual hacía refel'eneia Pasteu!' en la 
observación suya que cita Ohal'l'in, es menestel' haeer notar que lle
gando dicho microbio al suelo casi siempre por medio de los restos de 
animales d~ pelaje I'eeio, resulta que la bacteridea escapa gracias á 
éste de la conetll'rencia de los microbios saprofitos que en otras con
dicíonesdificultarÜtn su de';ltl'l'ollo. De todas suerte", puédese afir
mar con Ohal'l'in que: 

.Los datos que poseemos actualmente sobre la 1.11anera de trans
mitirse las enfermedades, sirven de prueba de que las capas ten'es
tres no son necesariamente el intermediario de la infección, y que 
ésta suele producirse de distinto modo (1).» 

Por consiguiente; si por un lado el acto inieial de la infección es 
en rigor el t¿l'luino de un proceso que nada tiene que ver con los 
microbios y sin el eual éstos no llegarían á hacemos enfermar, y 
por otra parte,los micro-organismos patógenos lll~tS eomUlles los 
llevamos alojados en nuestra economía en ealidad de parásitos in
ofensivos, claro es que la profilaxis racional dl~ la infección ha de 
aspira'l' á conseguir el alejamiento de los factores del proceso prepa
ratorio del acto infectivo (es deBÍr ,hacinamiento, fatiga, enfria
miento, trallmatisrno, quimismo ('?), etc, etc.) antes que ladestruc
ción de las bacterias. Tal vez si fuese posible acabar con éstas, se 
acabal'Íall también las infecciones, aunque las circunstancias que las 
fa vorecen continuasen existiendo; pero no siendo posible conseguirlo, 

(1) Loc. cit, {l. 75, 
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porque hasta para conservar estéril un cepillo de limpieza quirúrgica 
han fracasado las tentativas, y también porque antes que todo ten
dríamos que esterilizar nuestros propios cuerpos, para lo cual no 
bastaría menos que la incineración mi"ma, claro es que debemos 
contentarnos con evitar lo evitable de un modo práctico. De manera, 
que todavía en este caso podría tener la cremación cadavérica cierta 
finalida.d científica y práctica, si no fuese precisamente el suelo el 
asilo más inhospitalario para las bacterias patógenas, de suyo tan 
exigentes en los laboratorios de microbiología, que se las 'ha de cul
tivar con caldos y estufas, y también si no fuesen precisamente lct 
put.refacción y el proceso nitrific:11lte las condiciones más opuestas 
á la vitalidad de dichos gérmenes morbosos, que, juntamente con los 
cadáveres de individuos atacados de infeC:CÍóll, son depositados en la 
tiel'l'a. Oomo ha dicho muy bien mi querido amigo el DI'. D. Luis 
Oirera Balse, eminente electroterapeuta de esta ciudad, es digno de 
Rer citada la circunstancia de no haller preocupado á los disectores 
anatómicos la inoculación por picadura casual, de la sífilis, la fiellre 
tifoidea, la tuberculosis y otros pror,esos infectivos, sino que el 
tnbérc:ulo anatómico constituye la única lesión atribuída á los cortes 
fortuitos en los anfiteatros de disección Esto pruella que si las bac· 
terias patógenas conservasen en el cadáyet' la virulencia que les 
caracteriza, no tan impunemente se recibirían tales picaduras, si no 
que, como podl'Ían atestiguar infinidad de tocólogos infectados al 
h,teer un tacto con el dedo escoriado y un gmn número de niños, 
que junto con el vÍt'us de la vacuna recibieron el germen de otras 
enfermedades, tendría que seguir á dicho percance la enfermedad 
de que fué víctima el cadáver disec:ado. L.nego, el virus cada~ 
vérico es mlly distinto de aquel q'le produce la erifel'medad y la 
muerte de cada caso r.oncreto. Pero todavía, añade el Dr. Oh'era, es 
notable que al estudiar las bacterias patógenas en tiempo de epide
mias, tienen los microbiólogos buena cuenta de irlas á buscar en el 
enfermo, pues no es posible hallarlas en el cadáver, á no ser que la 
autopsia se vedfique á poco 4e ocurrir la muerte, como se hizo 
con los fallecidos en Francia durante una de las últimas epidemias 
colél'Ícas. Es, pues, de creer que muchos casos, al ser conducidos los 
cadáveres al cementerio no posean ya los agentes vivos que ocasio
naron la muerte (si ésta fué debida á una enfermedad infecciosa); 
porque, si bien no puede negarse que los animales carbuncososente
.lTados infectan el sue\o, todavía falta estudiar si la bacteria re~iste 
en efecto la putrefacción, ó si, como es más probable, vive ~n la 'piel 
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y pelos, que constituyen el vestido natural de los animales, y sabido 
es que las ropas de los coléricos, por ejemplo, son tan peligrosas 
como inofensivos los cadáveres víctimas del cólera. 

Ooncluyamos, por tanto, con i\Iax-Rllbner (1), que "el lugar que 
cumple todas las condiciones, el selialado por la naturaleza nllSllllt 
como depósito de todas las materias orgánicas de desecho, es la 
tielTa. Todo está dispuesto para convertir (med{ante los procesos 
':lue se desarrollan en la tierra) las diferentes materias orgánicas en 
combinadones inorgánicas para formar los alimentos más indispen
sables que toman del suelo las plantas, entrando así en el círculo de 
la materia;) 

Por virtud de lo expuesto, pues, lejos de poderse justificar la 
práctica cremacionista dentro de la doctrina microbiana y de la 
iufeceión, lo único que se evidencia es lu, gTande importancia que 
puede tener en buena profilaxis infecciosa el perseguir á muerte los 
micro-organismos, no de los muertos, sino de los que todavía vivi· 
mos; de suerte, que no puede caber duda en que más provecho 
reportaría la humanidad de la genemlización del cepillo para los 
dientes, de las tijeras para las mias, del jabón para los repliegues 
auriculares y (1¡;l balio pllra la piel todlt, que de la implantación for
mal y absoluta de la cremación cadavérica. Sólo que de esas prácti
cas de limpieza individual, no se seguirían inconVenientes sociales 
considerables, como así sucedería si de la cremación se tratase, con
forme he de demostrar en el sig'uiente capítulo. 

DR. FRANCISCO OARBONELL y SOLÉS. 

INTERESES PROFESIONALES 

EL NUEVO DECRETO DE SANIDAD 

Digno de aplaus C
) y de la g'I'atitud de lit clase médica es el que, 

con. fecha 15 de Julio, se publicó en la Gaceta, debido al talento del 
Sr. MaUl'a, que ha procurado atar todos los cabos, haciendo una 
verdadera revolución en lo que hasta la fecha se había legislado en 
materia sanitaria. 

En efecto: Oréanse dos Direcciones de Sanidad, interior y exte-

(1) Tratado de lligiene, J, )l 84 Y 85. Versión espafiola actualmente en 
publicación, José Espasa, Editor. 
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rÍor, se reorganiza el Real Consfljo, las Juntas provinciales y muni
cipales, los Inspectores y se crea el cuerpo de Sanidad civil. 

'llouo el articulado del decreto está como obra del Sr. illaura, 
sabiamente redactado, pero los que. somos pesimistas en materia 
sanitaria no podemos menos de exclamar, ¡lástima no sea verdad 
tanta bellezal Tauta belleza, si, porque legislal' en E::;paña siempre 
se ha hecho bien, pero cnrnplir las leyes ..... eso ya es otra cosa. Bjstá 
en nuestra manera de ser, constituye en los espal10les una idiosin
(Tasia eludir las leyes, sólo por capricho, por no obedecer, por hacer 
lo contrario de lo que está mandado. 

Pocas poblaciones habrá en ESllal1a donde las Ordenanzas muni
cipales SR lleven á efecto, y pobre Alcalde, si, cumpliendo con su 
deber, impone multas, pues no le falt.ttrá la recomendación del Diputa
do ó del cacique para que la perdone, si se trata de una persona de viso, 
es decir, de aquellas que debiel'all ser las primeras en cumplirlas. 

Lo mismo ocurra cuando se trata de Sanidad, los primeros que 
faltamos somos los l\lédicos, ocultando los casos de enfermedad con
tagiosa sin dar el debido conocimiento á los Subdelegados, etc ..... , y si 
alguno de 6stos quiere cumplir como debe, pobre de él, se le vienen 
encima una II L1 via de recomendaciones, y disgustos, hasta que ter
mina por ser ;Subdeleg-clclo de nombre. Unicalllente cuando una epi
demia azota y se extiende en una población, causando mortalidad 
que sorprende á sus habitantes, se tornan algunas medidas sanitarias, 
infructuosas muchas veces, por no decir ridículas; se hace uha paro
dia de saneamiento, con cualquier sustancia que por su olor revela 
de8infección, y ya queda. el público tranquilo; YCt no hay microbios en 
aquel sitio. Así vivimos en Espaüa y seguiremos, á pesar de cuantos 
decretos se dicten en este sent.ido, por las razone~apuntadas ante
riormente, y por la principal, cual es la poca Ó lling'una cantidad 
cOllsignéula en los presupuestos elel Estado y de los Municipios para 
estos fines. Exceptuando poblaciones como Bilbao, Barcelona, ;Sevi. 
lla, San Sebastián y alg-una otra en que las Corporaciones munici
pales disponen de r,antidades para saneamiento, en las demás, á pesar 
de los Inspectores provinciales, lllunicipales, Juntas de Sanidad, etc, 
seguirán las cosas lo mismo, Dado caso que se dispusiera de fondos 
suficientes, vendrían las consideradones políticas, no peljudicar inte
reses creados en los particulares, aun cuando los demás convecinos 
se mueran. 

Si esto sucede en las capitales, qué no ocurrÍl'á en los pueblos, 
donde la ig-norancia,Ia malicia y otra serie de impedimentos dificul
tan al Médico para la más pequel1a me1ida sanitaria, sopen a de per
der la vida en la campal1a. ¿Quién puede convencer á un Alcalde 
de lo perjudicial que es hacer vida común con los cerdos? ¿Qué 
Médico se atreve á denunciar lo nocivo de las charcas formadas por 
el ag-uay detritus de aceituna donde proliferan una infinidad de 
cl'Íptógamas? Ninguno. Lo menos malo que le dit'án~ senL quetod,;1 
la vida se ha hecho lo mismo y la gente no se ha muel'to, que se 
disfruta buena salud y que todos esos olores son sctludctbles. 
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No digamos Mda si 1<e trata de inutilizar ropas y efectos ó 
someterlos á una desinfección verrladera; á esto se opondrán tenaz
mente, y pobre Inspector ó Snbdelegado que lo intente. Como el 
agu¡t todo lo hace limpio, aquella ropa irá á lavarse al !'Ío, al arroyo 
y quizá á alguna charca formarla por el desagüe de la fuente del 
pueblo, sirviendo de vehículo pam que la epidemia se extienda; pero 
como es costumb¡'e, no hay .Médico que se atreva ni aun á indica¡'
lo, pnes imponerse sería inútil. 

Todo lo expuesto lo ratifica el decreto del Sr. Maura imponiendo 
multas, correcciones, etc .. ", vigentes ya hace élr10s en la tey de Sa
nidad, y no obiltante eontinuamos, en saneamiento, lo mismo 

Entonce.s ¿qué es preciso para que la higiene pública en Esplll1a 
se practique COl1l0 itcOllsl:'ja la ciencia moderna? Dos cosas: dinero y 
energía de los Gobiernos. 

Recientes están las medidas sanitarias implantadas en Cuba por 
los yanquis, á cuya dureza se debe haya desapareeido la fiebre ama
rilla, cuando Espaila, en cuatro siglos de dominación, ha dejado 
sepultados en aquella isla millones de sus !rijos, y algunos también 
de pesetas, sin resultado alguno, Vergüenza para nuestra nación y 
sus gobel'llantes, ~ue no se han preocupado de problema tan tl'auscen
dental para la VIda de los que iban á pelear por la Patria. Los Mé
dicos, tanto civiles como militares, se esforzaron siempre en com
batir la endemia y presentaron proyectos de saneamiento á los Go
biernos, que no atendía ninguno de aquéllos por lo de siempre"". por 
falta de dinero, y por no perjudicar quizát> intereses creados. Toman 
posesión los yanquis de aquella hermosa Antilla española, é inmedia
tamente, los negros, que vivían hacinados como sardinas en banasta, 
se les lleva al campo, desecan pantanos y lagunas, canalizan las 
aguas inmundas, persiguenlns mosquitos, etcétera .. "., y lo que había 
sido para España antesala de la sepultul'It, conviél'tenla, con dieero 
y energía, sin contemplación <le ningún género, en paú; saludable, 
hasta obtener una cifra de mortalidad ínfima. 

Así, de esta manera enérgica, es como se pueden sanear pobla
ciones y combatir epidemias ó endemias, apoyados por Gobiernos 
fuertes, que además de sus decretos protejan al Médico contra los 
atentados de ignorantes y caciques, muchas veces erigidos en autori
dad suprema y ante quien son infl'uctuosas las energías particulares 
y colectivas por el modo de ser de nuestra política. 

¡¡POBRES DE NOSOTROS!! 

N o se ha borrado aun de nuestra mente el recuerdo del aten
tado del Médico de San Cebrián de Mazote, y cuyos apaleadores 
fueron absueltos, cuando la prensa nos (;omnnica otro con cil'cuns
tancias más agravantes. Aquellos cometieron el delito de asesinato 
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frustrado, pel'o ahora h,l sido consumado en la persona de don 
Baldomero Martínez Famé:'!, que después de 26 al10s de e.ier
cicio profesional en Arandija, partido de Oalatayud, es acometido 
por un salvaje, que, cuchillo en mano, le asesta 14 pUl1aladas, 10 
de ellas mortales de necesidad, por el enorme (ielito de no haber 
podido curar á su lllujer. Hechos como el relatado no sólo revelan 
falta de cultul'a, revelan las más bajas pasiones y los instintos más 
feroces y sanguinarios, pues el autor del crimen, cual una fiera, espera 
á su víctima, se lanza sobre ella, se eusal1a al ver correr la sangre 
y no retrocede hasta que la mata. No faltó más que bebiera aquella 
sangre y destrozara su cnerpo para ser un verdadero tigre. ¡¡Pobre 
compal1ero!! C-¿uizás el cri1l1illalle debiera la vi(la ó sus hijos ó algu 
no de RUS parien tefl, y en .í nsta recompensa recibe la muerte de q nien 
debió recibir la gmtiturl. ¿Gratitud'? no la reconocen para el Médico 
las do:'! terceras partes de la humanidad, que no ven en él más qne 
una persona que está para servir á todo el que le necesite, y cuando 
ha terminado su misión se le p,tga. Pero hay ocasiones en que no se 
le paga y Sl se le pe.r;n ó se le mata á traición, á espera, cllal si fllera 
una alimaJ1a, sin que pueda defenderse como ha sucedido en este 
caso. 

Protestamos de tan bárbaro asesinato, rodeado de la agravante 
de ensaJ1amiento. 

Es de espera r que el Oolegio de Médicos de Zaragoza proteste 
del hecho y hasta ejerza la acción popular para que el crimel) no 
quede impune. Así cumplirán un deber, demostrando á la vez que la 
clase médica, tan digna de resp3to y consideración C0l110 la que más, 
esüí unida para su defen:·m, y somos acreedores á la proteeción de 
las autoridades, sin euya garantía se hará imposible la práetica 
rural: no será suficiente llevar revólver, habrá que apelar á ser 
aeompal1ado· por la Guardia civil día y noche. 

Descanse en paz nuestro infortunado compaJ1ero, cuya muerte 
aumenta la lista del martirologio médieo·l'Lual. 

BIBLIOGRAFÍA 

APLICACIÓN DE LA CRISTALOGENIA EXPERIMENTAL Á LA INVESTI

GACIÓN 'I'OXICOLÓGICA DE LOS ALCALOIDES ~Nota de investigación ori
ginal presentada al XIV Oongreso intenlacional de .... 7jlIedicina, 1903, 
po". el Dr. D. Francisco Oarbonell y Soles, Barcelona. 

Es un estudio expedmental al que indudablemente ha dedicado 
muchas horas y días el.Dr. Carbonell asomado á SU microscopio. 
Como si no fueran sufieientes los datos qne nos facilita el análisis 
químico pa.ra descubrir la pl'eseneia de un alcaloide, pretende el dis
tinguido e,ompal1e!'o de Barcelona investigar éstos por sus fOI'mas 
cristalinas, fundándose en el principio de que <,dada una sustancia 
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fácil de cristalizM, según wz sistema clelenninaclo, estudiar las modi
ficaciones que presente al vel'ificar su c1'¡stali.wción bajo l(t úzfluencia 
de los alcaloides,» principio análogo al método de eliminación gené
rica empleado en análi~is químico, según el cual los cuerpos se ilgru
pan en distintas secciones, valiéndüse de reactivoií generales, em
pleando después los caracterí~ticos de cada sustancia para separar 
los distintos cuerpos entre sí. 

La sustancia de que se sirve el 1>1'. Oarbonell para estos ensayos 
es el cloruro sódico, porque no tiene acción alguna químiea sobre 
los alealoides, no impidiendo que éstos cri~tcllicen. Al1ade que aparte 
del valor puramente práctico, reviste importancia bajo el <t8pedo de 
las eiencias naturales, pues indica el «camino que lw de seguirse pam 
estudiar e.x:perimenta lmente la cristalogenia». 

Extiéndese despué~ en el estudio de la génesis cristalográfica y 
la descriptiva de alg'ullos alcaloides para deducir las siguientes e011-
clusiones: « Las fuerzas cristalinas Gonstituyen individualidades 
dotadas de un principio de ordenación molecular, el cual no es posi, 
ble descubrir en las sustancias amorfas inorgánicas. El cloruro só
dico cristaliza experimentallllente bajo la forma oetaedrica, IJos oc
taedros se constituyen de un modo inicial por medio de ejes primiti
vos, exactamente iguales á lo,; geométricos, formados por elementos 

,cúbicos, y de los eU;Lles parten otros ejes de orden secundario y Gons, 
titnídos asimismo por c;ubos E'lementales, de cuya agregación ordena
da resultan las formas cristalinas completas. 

Esa crista logenia del cloruro sódico es modificable bajo la in
fluencia de pequt'l1ísimas cantidades de alcaloides, bastando á veces 
meros indicios de los mismos para imprimir un aspecto particular á 
las pl'eparacionei:!. 

El proceso cristalogénico se muestra bastante detallado para 
permitir su estudio experimental, gracias á esas investigaciones con 
los alcaloides, 

La comparación entre los diferentes alcaloides permite hacel' 
aplicación de sus resultados á la investigación toxicológica de los 
mismos.» 

Oon lo dicho es suficiente pára comprender la importancia del 
trabajo del DI', Oarbonell, aportando un nuevo método para la in
vestigación de los alcaloides, que si no tan rápido como el de análi
sis químico es altamente el1riosü y científico. 

De todas veras felicitamos al Dr. Oarbcnell por su trabajo, dan
. do al mismo tiempo las gracias pOI' habél'l1oslo remitido. 

TOLEDO 
I1"1P~Ef'l.TA OE llA YIlJOA É ~IJOS OE J, ~OO~íG1JEZ 

Santo Tomé, 23,-Teléfono 61. 
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INSTRUCCIÓN GENERAL 
DE 

, 
SANIDAD PUBLICA 

Artículo 1.0 Los servicios de Sanidad é Higiene pública con ti
I1tIarán bajo la vigilancia del Ministerio de la Gobernación, con las 
delegaciones necesarias en los Gobernadores civiles, Alcaldes, fun
cionados, Juntas y Corporaciones especiales que más adelante se 
detallan. 

Art .. 2.0 :B'ormarán organización especial de la Sanidad pública, 
las Juntas y Corporaciones consultivas, las Inspecciones, los Jurados 
y Colegios profesionales, los SuMelegados, los :B'acultati vos titula
res, 10R :B'acultativos adscritos á Laboratorios é Institutos oficiales 
y los Médicos de aguas minerales. 

TÍTULO PRIMERO 

Organización consultiva. 

Art. 3.° No obstante la org¿lIlización consultiva que compl'ende 
el Real Consejo, las Juntas provinciales y las Juntas municipales de 
Sanidad, podl~, ade~ás, el Gobierno pedit· informes de índole exclu
sivamente técnica á la Real Academia de Medicina, á las Academias 
de distrito universitario y á cualesquiera otras autoridades profe
sionales ó científicas, colectivas ó individuales. 

CAP1TULO PRIMERO 

HEAL CONSEJO DE SANIDAD 

Art. 4.° Subsistirá el Real Consejo de Sanidad, con residencia 
en Maddd, constituido del modo siguiente: 

1. Un Presidente, que lo será el Ministro de la Gobernación. 
n. Un Vicepresidente nombrado por el Gobiel'l1o entl'e los indi

viduos que, desempeñando ó habiendo desempeñado los más altos 
cargos de la Administmción pública, con preferencia en el ramo <,le 
Administración sanital'ia, hayan sido más de diez años individuos 
del Consejo y se hayan distinguido por sus publicaGiones y trabajos 
sobre higiene a.dministra.tiv8,! 



4 INSTRUCCIÓN GENFJItAL DE SANIDAD PÚBLICA 

III. Dos SecretarioH generales, que lo serán los dos Inspectores 
de Sanidad, que tendrán voz y voto en las deliberaciones. 

IV. Doce Consejeros natos, que seJ'án: 
a) El Jefe Médico de Sanidad Miliüu' de la más alta categoría, 

con servicio activo en Madrid. 
b) Un Jefe, en análogos condiciones, de Sanidad de la Armada. 
e) El Catedrático de Higiene más antig'uo en la Facultad de Me-

dicina de Madrid. 
d) El Decano de la Facultad de Farmacia. 
e) El Director ó Jefe técnico de la Escuela de Veterinaria. 
j) El Director de Aduanas. 
g) El Director de Agrkultura del Ministerio de este ramo. 
h) El Presidente del Consejo forestal. 
i) El Presiden te de la J unta consultiva agTonómica. 
j) El Director de Comercio del Ministerio de Estado. 
k) El Director de Administración local y Beneficencia. 
l) El Director téeuÍCo del Instituto de Alfunso XIII. 
V. Constará, además, de veinticuatro Consejeros de Real nom· 

bramiento, que serán: 
a) Diez Doctores en Medicina con diez ailos de antigüedad desde 

la expedición del título y sin pertenecer ni haber pertenecido á nin
guno de los escalafones dependientes de la organización sanitaria. 

b) Tres Doctores en l!'armacia, de iguales condiciones que los 
anteriores. 

e) Un Veterinario, Catedl'ático ó Académico de la Real de 
Medicina. 

el) Un diplomático con categoría de Ministro plenipotenciario. 
e) Dos A bogado~: uno de ellos Magistrado del Tl'ibullal Supre

mo, propuesto pOI' la tiala de Gobierno de este alto Tribunal; y otro 
propuesto por la JUnta de Gobierno del Colpgio de Abogados de 
Madrid, entre los inscritos que paguen la primera cuota de contri
bución. 

f) Un Ingeniero de c¡:¡.minos y otro de minas, profesores de las 
respectivas Escuelas. 

g) Un Doctor en ciencias, Catedrático de Química. 
h) Dos. médicos de baños, l?ropnestos por elección de los Médicos 

que constitJlyell PoI cuerpo .en la actualidad. 
i) Dos pl'opietarios de Establecimientos de Aguas minerales ele

gidos por -el Gobierno, uno de ellos entre los que paguen la mayor 
cuota, de contribución por-este concepto, y el otro de libre de.'.:rignación. 



rlfmacia 1 t¡lbolatQflO) de BermejO) 
Calle JI\~yor, 46.-J'9\f\DRID 

'--q:::;-" q.;:.--v-F--;:;¡-:----, 

Conviene á los Sres. Médicos conocer los trabajos (jue se efectúan en nuestro 
Laboratorio, que por los graudes aparatos de que disponemos, según los últimos modelos, 
estamos en condiciones de ofrecer nuestros acreditados productos á precios sumamente eco
nómicos, con lo que resolvemos el conflicto que muy frecuentemente se les presenta, de no 
poder preseribir algunos preparados, por no serlns fácil tÍ muchos clientes adquirirlos por sus 
precios fnbulosos. 

Si son amantes de su pntria, no duelo han de prestarnos su vnlioso apoyo, recomendando 
Ins preparacioncs Bennejo II su distinguida clientela, en la seguridad de (Iue tÍ una oportuna 
prescripción responderán siempre con resultados positivos. 

Solicitamos de la ilustrada clase médica española su valiosa protección, por lo mucho 
que la estimamos, y estamos dispuestos tÍ remitirles gratis cuantos preparados de muestra se 
sirvan pedirnos. 

Relación de los productos BERMEJO, preparados en el Laboratorio 
de su propiedad, Mayor, 46. -Madrid. 

@Yrv~'5~+~<&"-¡~ 

Aceite de hígado de bacalao creosotado. 
Agua de azallar, triple destilada. 
Bálsamo antirreumático. 
Callicida. 
C:\psulas de aceite de ricino, frascos de 6 y 8. 
Idem de aceite de hígado de bacalao. 
ldem de bálsamo de copaiba puro. 
ldem Sándalo y Salol alcanforado. 
Idem Terpino!. 
Citrato de magnesia granular efervescente. 
Emulsión de aceite de hígado de bacalao 

fosfatada. 
Glicerofosfato de cal grahulado. 
Gotas calmantes para las muelas. 
Esencia de zarzaparrilla concentrada al vapor. 
Hemoglohina granulada. 
Inyección antiblenorrácrica. '. 
Jarabe de Brea, de Tolft y de Brea y Tolú. 
ldem antiferino. 
Idem antiescrofuloso. 
Idem depurativo iodurado (antisifilítico). 
Idem dehipofosfitos, compuesto. 
Idem de lactofosfato de cal (especialísimo en 

el mal de Poot) 
Idem de hemoglobina. 
ldem iodotánilJo. 
Idem iodot,:inicoj·osfatado. 
Idem de rábano iodado. 

!Cola granulada. 
Licor de brea concentrado. 
Nutritivo, poderoso antianémico, verdadero 

extracto líquido de carne. 
Pastillas de ment91 y cocaína: 
ldem comprimidas de bicarbonato de sosa. 
Idem íd. de cáscara saoTada. 
Idem íd. de clorato potlbico puro. 
idem íd. cloro - boratadas tÍ la cocaína y 

mentol. 
Idem íd. de permanganato potásico. 
Idem íd. de ruibarbo. 
ldem íd. de sublimado corrosivo (en tubos 

de 10, 20, !(JO 1/ 500 pastillas), estas últi
mas especiales para las Clínicas, Hos"pita
les y ConsultorIOS. 

Perlas de éter. 
Píldoras de ioduro de hierro, inalterables. 
Polvos dentífricos rosa, antisépticos. 
Vino de hemoglobina. 
ldem iodotánico. 
Idem íd. fosfatado. 
¡dem de nuez de kola. 
¡dem de lactofosfato dé cal. 

¡ ldem de pectona. 
1. Idem de quina. 

II
I Idem de quina ferl'uginoso. 

Iden1 de quina· fosfittado. 
____ <:12-4) 



Todos los meses se recibe frescn del lnstitut vaccinogene 
suisse, LallSGII1/e, en la FARMACIA DE SANTOS, Pla
ta, 23. - Toledo. 

1 rrigndores, termc,mctros clínicos, geringuillas Pravatz, 
puIYerizadores, bragueros, sondas, etc., etc. 

Curas, apósitos y ve1/drr;ies, plJr el DR. P. CHAVASS1~, Profesor en la Escuela 
militar de Val-de-Grace. Traducidos de la Sc.rta y última edición franccsa por 
D. Aureliano Martín ArquelIada y D. César Juarros Orteg'a, alumnos internos 
en la Facultad de Medicina de Maddd; con un prólog'o del Dr. D. J{amón Jimé
nez, Catedrático de operaciones en dicha Facultad. 

Nadie que haya de intervenir en afectos quirúrgicos, pue(le prescindir de con
sultar esta importantísima obra. Su utilidad es incontestable para los médicos de 
partido, cirujanos, practicantes, y para los alumnos internos de las Facultades; 
así se explica la prontitud con que se han agotado las anteriores ediciones, y es 
d~ esperar suceda lo propio con la nuevet edid,ón sumamente mejorada por su autor. 

o Constará la obra de 13 á 14 cuadernos de 68 páginas, impresas en excelente 
papel y con 556 grabados intercalados en el texto. 

Precio de cada cuadel'l1o: UNA PESETA 

Se ha publicado el cuaderno 1:2. 

Los pedidos y suscripciones, á la Administración de la REVISTA DE MEDICINA 
y CIRUGíA PRÁCTICAS, Preciados, 33, bajo. Madrid. 
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~i ESPECIALIDADES DE LA UNION MÉDICO-FARMACÉUTICA ~~ 
~ ~ •• - ••• ===: ••• ====:: ••• - ., 

• r .... , ~ .. 
• ~ CAP SULAS ANTIQATARRALES.-Preparadas con terpinol y copaiba, ~r 
~.. < .... 

• ~ químicamente puros.-Frasco :2 pesetas en todas las Farmaáas. ~. 
~~ PASTILLAS PECTORALES.-(Ácido benzóico, goma amoniaco, bálsa- ~> - -.~ IDO del Perú y exti'acto tebáico ).-El más activo calmante y curativo de toda r .... . .. 
• ~ clase ,de toses.--IJas únicas cUylt composición es conocida.--Ca;ia 1'50 pesetas. ~. 

<~ . LICOR DE BREA IODADO.~ Es el más coneentrado de los licores de ;> 
A , ¡ ... 

<~ brea conocidos.-A la ventaja de llevar en solución mayor canti.dad de brea ~ • 
. ~~ qué ninguno otro" une la de contener pequefias cantidades de iodo.--Frasco :2. ~> 
<5 pesetas.-Ve'nta al pOI: mayor en Toledo, Farmacias de Santos y Valiño. E> - -, ~~ r - ~ 1=,JI""~'!,~,.,,..,.,,..,.,,. ... ~,,. ... ~,r .,~,,. .. ~" .,~,,. .. ~,,. .. ~,,. ... ~,,. .. ~,~ .,~,,..,~,,..,~~,. ".,,,:~,,,,,~,,,,,~,, .. ~,,..,~,,..,.,,. .. ~,,..,~~' "~"''''~;i 
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